
Año de 1901. Miércoles 22 de^ayo Núm. 114.

JOE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA. TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION, i

Por un mes. . . . 2 pesetas, i
Trimestre..................6 id, í

Número suelto, SS céntimos. L
Los anuncios se insertarán al .jí 

precio de ^^ céntimos por línea. i|

Las leyes obligarán en la Penín- ij 
silla, islas adyacentes, Canarias yÍe- H 
rritorios de Africa sujetos á la legis- i ■ 
lacion peninsular, á los veinte días p 
de su promulgación, si en ellas no se if 
dispusiere otra cosa., q

Se entiende hecha la promulga- n 
cion el día en que termine la inser- !¡ 
ción de la ley en la Gaceta. il

/'Ai ¿ículo 1.‘ deí Código Civil vigenée.^ it

PUNTO DE SUSCRiPCiON.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
'jP-A-UtrJE OITícaLAJL.. 

SMIHi ¿MJ, »111».

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta. Real Familia, con
tinúan en esta. Corte sin novedad en su 
importante salud,

{Gaceta del 21 de Mayo de 1901.)

Sección segunda.
Ministerio de Instrucción pública 

y Bellas Artes.

REGLAMENTO 
de exámenes y grados en ias Universida

des, Institutos, Escuelas formales, de 
Veterinaria y de Comercio.

(CONCLUSION.) .

Tribunales de examen. ’
Art. 24. El Tribunal para los exámenes de 

ingreso en Escuelas Normales é Institutos lo 

constituirán tres Profesores ó Catedráticos 
numerarios de las Secciones de Letras y de 
Ciencias; en Escuelas de Comercio y Veterina
ria, tres Profesores numerarios de las mismas; 
y en Facultad, tres Catedráticos numerarios.

Art. 25. El Tribunal para los exámenes 
de asignaturas en la enseñanza no oficial lo 
constituirán el Catedrático numerario de cada 
una de ellas ó quien haga sus veces, según la 
ley, y otros dos Catedráticos numerarios de 
asignaturas análogas. Podrán asistir ai exa
mende sus alumnos no oficiales, con voz, pero 
sin voto, los Profesores particulares con título 
suficiente que hayan estado encargados, por 
lo menos dos tercios del curso, do la enseñan
za de los mismos, ,

Se considera con título suficiente para po
der asistir ai examen de los alumnos no ofi
ciales, con voz, pero sin voto, á los Profesores 
privados que sean Doctores en la respectiva 
Facultad para las Universidades; Licenciados 
ó Bachilleres en Ciencias ó Letras para los 
Institutos; título de Maestro Normal para las 
Escuelas Normales de Maestros; Veterinarios 
de ptimerá’clase y Profesores de Comercio para, 
las respectivas Blsouélas.
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Art. 26. Los Profosoros auxiliares podrán 
formar parte de los Tribunales de examen de 
asignaturas cuando las necesidades del servi
cio lo exijan, ajuicio del Claustro.

No obstante esto, los Profesores auxiliares 
numerarios y supernumerarios y los Profesores 
de lenguas que durante un curso ó parte de él 
estuviesen dedicados á la enseñanza particular, 
ó regentasen cátedras en Colegios, Academias 
ó establecimientos privados, no podrán formar 
parte de Tribunales de examen.

Art. 27, Los exámenes de alumnos, tanto 
oñoiales como no oficiales, se verificarán úni
ca y exclusivamente en los establecimientos 
del Estado.

Quedan suprimidas las Comisiones de exa
men. A fin de compensar en lo posible á los 
Colegios de la enseñanza no oficial las dificul
tades y molestias que pueda producirles el 
nuevo procedimiento de examinar sus alum
nos en los establecimientos oficiales, si aque
llos no tuvieran precisamente señalado dia fijo 
para verificarlo, los Rectores de las Universi
dades y los Directores de los Institutos, Escue
las No!’males, de Veterinaria y de Comercio, 
se cuidarán de hacer con la debida antelación 
el señalamiento correspondiente, publicándole 
en el tablón de anuncios del establecimiento 
y participándolo de oficio á los Colegios, si los 
Directores de éstos lo hubieran solicitado al 
hacer la matricula de sus alumnos. Estos se
ñalamientos se harán do modo que puedan 
exarainarse en el día fijado todos los alumnos 
convocados.

Art. 28. El Gobierno encomendará al Con
sejo do Instrucción pública que determine el 
fin, carácter y extensión de cada asignatura 
de las incluidas en el plan de estudios, con 
objeto do que no so desnaturalice su exposición 
en la cátedra, y resulte en consecuencia du
plicada una enseñanza ú omitida la quo el 
-legislador ha querido establecer.

El Profesor ó Catedrátieo desenvolverá el 
contenido de la asignatura y redactará el pro
grama de la misma con plena libertad en 
cuanto al plan, método y doctrina; pero siem
pre con sujeción á lo determinado en el pá- 
fo anterior, y estando obligado á exponer du
rante un curso en la cátedra íntegra y total
mente la materia comprendida en el mismo.

Estos programas estarán durante todo el 

curso á disposición del público, con arreglo al 
art. 9.®

Art. 29. El Profesor ó Catedrático no po
drá señalar un determinado libro para la en
señanza de sus alumnos, los cuales son libres 
para estudiar por el que mejor les convenga, 
asi como para examinarse por cualquier pro
grama oficial mientras no se publiquen los 
Cuestionarios, conforme á lo ordenado en la 
ley de 1.® de Septiembre de 1900.

Para que las obras escritas por los Catedrá
ticos ó Profesores oficiales les sirvan de mé
rito en sus carreras, deberán estar aprobadas, 
desde el punto de vista de sus condiciones di
dácticas, por el Consejo de Instrucción públi
ca y por la respectiva Real Academia.

El precio para su venta será fijado por el 
Consejo de Instrucción pública, oyendo á la 
Junta de Profesores del establecimiento ó Fa
cultad á que pertenezca el autor.

Este, además, estará obligado á hacer un 
donativo de 25 ejemplares á la biblioteca del 
Centro de enseñanza respectivo para servicio 
de los alumnos.

Los Claustros de los distintos estableci
mientos oficiales de enseñanza, al formar los 
acostumbrados cuadros de Profesores, asigna
turas y locales de cada curso, se abstendrán 
de señalar determinados libros para la ense
ñanza.

Art. 30. Se dispensará del examen de in
greso en los Institutos, Escuelas Normales, de 
Veterinaria y de Comercio á los que poseyen
do un título académico aspiren á poseer otro.

Art. 31. Todos los exámenes serán pú
blicos.

Los trabajos escritos y los de labores se 
expondrán en las Secretarias de los estableci
mientos de enseñanza respectivos durante los 
ocho días siguientes á aquel en que hubiesen 
sido ejecutados.

Art. 32. Habrá solamento dos clases de en
señanza; la oficial y no oficial.

Se considerarán como alumnos oficiales los 
que se matriculen en la enseñanza oficial y 
cursen sus estudios en alguna do las Univer
sidades, Institututos, Escuelas Normales, de 
Veterinaria ó de Comercio, del Estado. Estos 
alumnos estarán sometidos á la disciplina es-

1 colar establecida en el Real decreto de 25 de 
’ Mayo de 1900.
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Serán «alumnos no oficiales» todos los que 
reciban su enseñanza fuera de aquellos esta
blecimientos; para sus estudios se sujetarán á 
las disposiciones que hoy reglamentan la enT 
señanza libre, obteniendo sus matrículas en 
las épocas establecidas por las mismas y some- 
tiéndóse á las pruebas de suficiencia marcadas 
en el presente reglamento.

Art. 33. La presidencia de los Tribunales 
de examen corresponderá siempre al Catedrá
tico numerario más antiguo, á no ser que for
maran parte de él el Rector ó Decano en las 
Universidades y el Director ó Vicedirector en 
los Institutos y Escuelas Normales, de Vete
rinaria y de Comercio.

Art. 34. Quedan derogadas las disposicio
nes que se opongan al presente reglame ato-

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1? Se prorroga hasta fin del corriente mes 
la presente convocatoria de matricula.

2 .“ Por este sólo curso serán dispensados 
del examen de ingreso los alumnos que ten
gan aprobados ó aprueben en el mismo todas 
ó la mayor parte de las asignaturas del prepa
ratorio. •

3? -Quedan ¡igualmente dispensados de 
efectuar el examen de ingreso con posteriori
dad á la aprobación del curso preparatorio, los 
actuales alumnos que ya lo hubieran verifica
do en la época señalada por las disposiciones 
anteriores á este reglamento. •

4? Por este solo curso, el ejercicio escri
to en las reválidas y grados se verificará so
bre dos temas sacados á la suerte entre varios 
que el Tribunal preparará previamente.

5 .^ Quedan exceptuados de la nueva orga
nización dada á la Facultad de Ciencias, por 
virtud de haberse establecido en ella el curso 
preparatorio, los alumnos que tuviesen apro
bado eí examen de ingreso, los cuales podrán 
continuar, los cursos de la expresada Facultad, 
en sus cuatro Secciones, con sujeción ál vi
gente plan de estudios de la misma.

6 .^ No obstante lo dispuesto en el art. 11, 
durante el curso actual sólo sufrirán exanien 
en la forma prevenida en dicho artículo los 
alumnos no oficiales que aspiren á obtener 
las notas de Sobresaliente ó Notab.le y lo soli
citen previamente del Jefe de cada éstabléci- 
miento. Estos alumnos podrán ser calificados 

de Sobresaliente, Notable, Aprobado ó Suspen
so. Los alumnos no oficiales que sólo aspiren 
á la aprobación en este curso, sufrirán un exa- 
men consistente en la contestación oral á tres 
lecciones sacadas á la suerte del programa do 
cada asignatura y en el ejercicio práctico co
rrespondiente; pero estos alumnos, una voz 
aprobados, no podrán aspirar á mejora de nota, 
pues sólo podrán ser calificados de Aprobados 
ó Suspensos.

7 .® Todas las dispósiciones anteriores á 
este reglamento que no hayan sido expresa
mente derogadas por el mismo, y especial
mente las que se refieren á exámenes, matrí 
cula y disciplina escolar, se considerarán co
mo vigentes.

Madrid 10 de Mayo de 1901.—Aprobado 
por S. M.—Conde de Romanones. '

{Gaceta del 15 de Mayo de 1901.)

Sección cuarta.
Núm. 1.083.

Üaivsrsidaú Literaria ds Valladolid.
A las diez de la mañ ana del Domingo 2 de 

Junio próximo, so reunirán en el salón de 
Claustros de esta Universidad,, los señores 
Catedráticos, Profesores honorarios y Auxi
liares, Doctores matriculados y Jefes de los 
Establecimientos de enseñanza del Distrito, 
que tienen derecho á votar, para proceder á la 
elección de un Senador por esta Universidad, 
con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto 
de 24 del pasado Abril, publicado en la Caceta 
de 25 del mismo.

Valladolid 18 de Mayo de 1901.—El Rec
tor, Dr. Vicente Sagarra.

NuM. 1.081.

SÉPTIMA INSPEÓCIÓN GENPAL.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.

El día 10 de Junio próximo y hora de las 
doce de su mañana tendrá lugar ante el señor 
Alcalde de Iscar, y con asistencia de un fun
cionario del ramo de montes, la subasta pri
mera para el aprovechamiento de 38 ajuaie- 
ros, procedentes de cortas fraudulentas en los.
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montes de Iscar y su Comunidad, bajo el tipo . te el término de quince días, contados desde 
de cincuenta y siete pesetas; hallándose á dis- | el siguiente â la publicación del presente en 
posición del público- en el sitio en que ha de j el Boletín Oficial/ en la Secretaría de este 
celebrarse la subasta los pliegos de condicio- j Ayuntamiento, á hn de que los contribuyen- 
nes facultativas y ecónomicas que han de re- ¡ tes comprendidos en ellos, puedan hacer las 
gir la misma y el citado aprovechamiento. ¡reclamaciones de agravios que crean perti-

Segovia 10 de Mayo de 1901.—El Inspec- mentes á su derecho, pues pasado di#ho plazo 
íor geneial, Rafael Breñosa. 1 no se atenderán las que se presenten.

NuM. 1.070.

Alcaldía consíiíucional de 
Víllabarúz.

Por dimisión del que la venía desempe
ñando en propiedad y acuerdo con tal motivo 
de la Junta municipal, se anuncia vacante la 
plaza de Médico titular de la Beneficencia 
municipal de esta villa, con la dotación anual 
•de mil pesetas, que serán satisfechas trimes
tralmente del presupuesto de este Municipio 
por la asistencia de una á diez familias pobres, 
á transeúntes pobres y reconocimientos de 
mozos en los reemplazos para el Ejército.

Asimismo disfrutará el agraciado la suma 
de mil trescientas cincuenta pesetas en con
cepto de igualas de todos los vecinos pudien
tes que ascienden á noventa poco más ó me
nos, advirtiendo que de esta cantidad hay que 
restar la de ciento setenta y cinco pesetas para 
el Practicante.

Los aspirantes que serán Licenciados en 
Medicina y Cirugía, presentarán sus solicitu
des en forma documentada en esta Alcaldía en 
término de treinta días, á contar desde el que 
tenga lugar la inserción del presente en el 
Boletín Oficial de esta provincia, pues pasa
do dicho plazo se proveerá.

Villabarúz á 15 de Mayo de 1901.—El Al
calde accidenta!, Lucio Pastor.

NóM. 1,071.

Alcaldía constitucional de 
Berrueces.

Terminados los apéndices al amillaramien- 
do de la riqueza rústica, pecuaria, colonia y 
urbana de este distrito municipal, que ha de 
servir de base para la formación de los repar
timientos de la contribución del próximo año 

‘de 1902, se hallan expuestos al público duran-

i Berrueces á 15 de Mayo de 1901.—El Al
icaído, Blas Mansilla.

| NÚM. 1.074.

! Alcaldía constitucional de Iia Bedraja.
1 ANUNCIO.

p Terminado el repartimiento vecinal que 
por déficit de consumos le ha correspondido 

s á esta villa en el actual año de 1901, se anun
cia a este vecindario que dicho repartimiento 
se halla expuesto ab público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento y por él plazo que el 
Reglamento del impuesto de consumos deter
mina, para que los vecinos que no estén con
formes puedan recurrir en agravios durante 
los ocho días qué ha de estar al público en 
dicha Secretaría.

La Pedraja 12 de Mayo de 1901.—El Al
calde, Anastasio Cantalapiedra.

NúM. 1.079.

Ayuntamiento constitucional de 
Bubl dé Bracamonte.

A fin de proceder á la confección del 
apéndice de rústica, pecuaria y urbana de este 
distrito municipal para el próximo año natu
ral de 1902, en cumplimiento de lo que de
termina el art. 45 del Reglamento de la con
tribución. territorial de 30 de Septiembre de 
1885, desde el día de hoy se admiten las rela
ciones referentes á las alteraciones que en 
dicha riqueza hayan tenido los contribuyentes 
vecinos y forasteros, hasta el día 8 de Junio 
próximo, pues pasado no se admitirá nin
guna.

Lo que se hace público por medio del pre
sente, con objeto de que no aleguen ignoran
cia los interesados.

Rubí de Bracamonte 16 de Mayo de 1901, 
—El Alcalde, Antonino Pita.
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Nuîvi. 1.075.

PRESIDENCIA DE LA ITA PROICIAL DEL CENSO ELECTORAL DE ÏALLADOLID,

ELECCIONES DE DIPUTADOS Á CORTES.

.Resultado del escrutinio^en^las. Secciones, que se hace público en el Boletín Oficial de con- 
for mid cul alo dispuesto en la ley Electoral. . . ■

DISTRITO ELECTORAL DE LA CIRCUNSCRIPCION.

DISTRITOS. SECCIONES.

X-I^KT C

D.Bastaqaio 
de la Torre.

D. Gerraau 
Gamazo.

D. José 
Muro.

D. Santiago 
Alba.

1 D. Pablo i D. Jaime
j Iglesias. j Vera.

Adalia. ...... Unica.. ........ 51 27 40 30.
Almaraz.. . . . . . Idem......................................... 38 2> 38 » » ! »
Amusquillo.. . . . . ¡Idem.. . . . . . . . . 32 22 32 18
Baliabon,. . . . . . !ldem.. . ................................. 38 '42 ■ A2 38 *
Bamba. . 'Idem.......................  . . . . 82 73 ,74 76 >

l
».

.Bocos.. ...... ¡Idem.. . . . 18 20 2.3 21 »
IBarrio de Arriba 64 56 39 30

13
1Campaspero....................... Barrio de Abajo. ....... 77' 36 • 56 » »

Camporredondo. . . . ¡Unica. . . ............................ Çlû 28 90 28
Canalejas de Peñafiel. . ^Barrio de Arriba.......................

/Barrio de Abajo.......................
49
57

24
33

55
3 7

21
, 27 »

Canillas............................... Unica........................................ 40 32 20 14 »
Castrillo de Duero. Idem............................................. 105 53 113 43 »
Castrillo-Tejeriego. Idem......................................... 47 57 46 56 2> »
Castromonte (Oriente.........................  . .

•Occidente.....................................
28
28

,58
40

14
24

44
33

»
»

»
»

Castroverde de Cerrato. . ¡Unica. . ....... 61 52 61 60 »
Ciguñuela. Idem.. . .................................. 84 59 67 46 »
Cubillas de Santa Marta. Idem.................. ........................... 29 54 29 64 »
■Curiel. . . •IdA-m. 50 72 58 5.1 >>' ,
Esguevillas. .... . iNorte............................ .....

'Sur........................................
46
64

33
63

44
61

‘■^4
5.3 »

Fombellida• Unica.. ...................... 31 63 27 47 »
Fompedraza. . . . • Idem.. ........ 37 31 46 21 »
Manzanillo.. . . . • Idem.. . . 0 . 10 27 24 21 » »

lAyuntamiento, 1.^.....................
) Id. 2.'-^

88
83

132
142

69
61

120
135

1 »
»iYledina de ríjoseco. . iSanta Maria, 1.*^......................... 108 117 87 104 »

Id. 2?.......................... 95 101 72 s 88 » »
Montealegre. . . . .¡Unica.. . . , . . . . . 64 68 40 100 »
Montemayor
Mudarra (La). . . . .i

Consistorio.. . . . . . .
Escuela de niños........................

99
90

48 
.39

96
88

48 '
43

»
»

Unica............................................. 23 51 19 47 »
Olivares de Duero. Idæm. ............................................ 100 50 100 30 »
Olmos de Peñafiel.. . . Idem.. . . . . . . . . 61 19 69 8. »
Padilla de Duero. . Idem.......... 32 32 30 32 » >
Palacios de Campos. . . Idem.............................................. 80 68 43 ’^^ »
Parrilla (La). . . . . Idem. . . ................ 135 15 142 » »

Santa Maria y Salvador 1.^ . 101 70 112 '64 j » »
Peñafiel............................... Id. Id. Id. 2.^ .* 104 93 115 90 » »

San Miguel y Arrabales. . 229 111 230 95 »
„ n ^Salvador

®^^^ .............................. /Santa María.................................
4.3
24

45
33

39
23

42
33

» »

i 0 0 M SlStú 1 10 » . 
.Pesquera- do Duero. . ^Escuela 64

67
38
43

73
75 i

35
37

»
»
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DISTRITOS. SECCIONES. ÍD Germán 
Samazo.

D. José D
Muro, d

Eustaquio D 
la Torro.

.Santiago 
Alba.

). Pablo 
Iglesias.

D. Jaime 
Yera.

Piña de Esgueva. . . . I 
Piñel de Abajo. . • di 
Piñel de Arriba¡1

Quintanilla de Abajo.

Quintanilla de Arriba, .jj 
San Cebrián do Mazote. I 
San Miguel del Arroyo.. C 

San Pedro Latarce. . .< , 

San Pelayo.........................i
San Salvador.....................
Tiedra. ....••,
Torrecilla de la Torre. .1 
Torrefombellida. . . •!
Torrescárcela..................... !
Traspinedo......................... j

Tudela de Duero. . . -j

Urueña.................................
Valbuena de Duero. .
Valdearcos.........................
Valdenebro........................
Valverde de Campos.. .

Velliza.................................
Viloria.................................
Villaco. . . . • • • 
Villafuerte.........................

Villalba del Alcór..
Villán de Tordesillas.

Villanubla.....................
Villanueva de los Infantes 
Villanueva de S. Mancic 

Villardefrades. .. .

Villarmentero. . .
ViUavaquerin. . . .
Villavellid
Cogeces del Monte. . 
Corrales de Duero. . 
Laguna de Duero.. 
Rábano.........................  
Roturas.........................
Villabrágima. . . .

Villagarcía de Campos.

i

dem. . .......................................
dem. • • ............................ .....
lasa Consistorial.. .... 
Isouela de niños. . . . . .
Taza.. ...•.••• 
glesia. . ..... ...........................
Inica.. . • ,  
lasa Consistorial.. • . • •
Ídem.. • ............................
Escuela de niños.........................

ídem..............................................
dan Pedro.....................................
dan Miguel. .
Juica.............................................

Casa Capitular............................
Escuela de niños.........................
Consistorio.. . . . . • •
La Cruz........................................  
Consistorio...................................
Escuela de niños.......................
Unica.................. ^ . . . . •
Idem....................... ..... . . •

LaPlaza.. . ............................
Corredero..................................

Casas Consistoriales................. 
¡Escuela de niños.. . . . .

(Casa Cónsistoriál......................  
¡Escuela de niñas.. . . .
pUnicai ' .
> Idem...................................  •
(San Pelayo..................................  
(Escuela niñas.......................
Unica. .

. Idem.................................. .....
^Ayuntamiento.......................
■^Escuela de niños ....
. Unica.......................................
.La-Plaza. ......

, Idem.. . . i . . . .
^De Amiba. . . . . . .
(De xA-bajo. . ....
^Consistorio., . . ..

'(Escuelas.. ............................

83
74
80
24
23
40
41
20
91
77
65
40
32
80

120
12
34
65
34
45

215
220

50
50
35
56

102
65
45
37

6
33
65

149
101

29
59
50
38

, 47
41
53
34
88
13

103
10
31

. . 67
80
18
85
77
81
67

61
42
29
67
73
50
55

160
36
69
78
30
20
80

120
11
40
65
37
35

216
220

50
50

120
29

79
32
24
41
24
60
53
37
25
26
23
25
15

- 68.
57
15
62
60
34
71
35
45
78
15
77
46
24
29

81
61
50 

'35
30 
4.3 
48
¡>

88 
66 
64
29 
28
40 
60

8 
42 
42 
32 
41

116 
74
30
40

130 
58
93 
21
40 
33
12 
31
70
58 
42 
25
58
42
38
45 
21
20
35

. 87
13

1 101
82
30

■ 58
78
18

. 74
67

. 65
77

59 1
35
8.^

76
43
48

160 
39
62
73 1
41

6 
200 
300

9 
36 
43 
39 
31

174 
116
70
80 
85
25
12 
37
29 
16
31
26 
65 
96
64 
31 
31
31
23
15
66
30
23
60
60

190 
163

34 
40 
24
12 
83
47
26 
31

»

»

»

» 
»

» 
»

»

»
»
»

»
»

»
»

»

i>

»

»

»

»

2> 
»
»

«

» 
»

»

»
>

»
>

» 
»

»
»

»
»

»
»

»

»

:í>

! »
í

1 »
Í

»
>

»
*

1 »
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DISTRITO ELECTORAL DE MEDINA DEL CAMPO.

DISTRITOS. SECCIONES

HA OBTENIDO VOTOS.

Doii Geraiaii Gamazo.

Megeces Unica. . .................................67

DISTRITO ELECTORAL DE NAVA DEL REY.

3E3C.zLl?Sr OíESI’JHZa'XÜO VOTOS-

DISTRITOS. SECCIONES. D. Rafael García Crespo. D. José María Zorita.

Benafarces. . . . . . Unica............................... 46 64

^Plaza de la Constitución.
¡Plaza del Arrabal.. . .

29
26

66
57

Berceruelo........................iUnioa................................ 7 16

Casasola de Arion. Consistorio. .....
Escuelas.'’.........................

45
44

88
80

Gallegos de Hornija. . . Unica................................ . 30 16

Marzales........................... Idem. . . 13 50

Mota del Marqués. . . Sala Consistorial. . 61 31

Escuela de niños. . . . 64 36

•Seca (La)......................... Consistorio....................... 226 50

Escuela............................. 171 52

1 • Salón de Sesiones.. . . 150 29
oiete Iglesias........................................ ■ Escuela....................... .... 159 26

Tordesillas.. . . . . Santa Maria....................
San Pedro................... ....

45
6.3

212
257

Torrecilla de la Abadesa. Unica.. ..;... 27 103

Vega de Valdetronco. Idem...................................... 11 64

Villalar............................. Consistorio.......................
Escuela do niños. . . .

45
36

33
50

Villalbarba................. .... Unica.....................   . . • • 10 106

Villavieja. . . . . Idem................................. 50 65

DISTRITO ELECTORAL DE VILLALON.

üja-OT ojsvPEJisriuo "vorros.

DISTRITOS. SECCIONES. D. Trifino Gamazo. D. Narciso Alonso Andrés.

Bustillo de Chaves. . . Unica................................ 43 14

Fontihoyuelo................... Idem....................................... . . . 42 24

Melgar de Abajo. . . . Idem................................
^Santiago,.........................
jSan Miguel. . • * . .

30 84

Melgar do Arriba.. . .
40
47

66
43

-Pozuelo de la Orden.. Unica................................ 70 40

Quintanila de Molar.. . Idem................................. 20 23

Roales. ......^Ayuntamiento.................
(iglesia................................

44
82

11
21

Tordehumos.. ...^Consistorio.......................
(Escuela.............................

• 77
96

44
25

Union (La). .... Unica................................ 86 58

Urones de Castroponce.. ' Idem................................ 33 35

Villabarús de Campos. Idem................................ 58 3
73Villacarralón. . . . . Idem.................................... 9

Villalba de la Loma.. Idem...................................... 24 34

TilUviceiitio de los Caballeros. ^Consistorio......................
¿Santa María....................

91
95

6
12

Zorita do la Loma. ¡Unica..........................   . 9 22

Valladolid veinte de Mayo de mil novecientos uno. —El Presidente, Antonio Jalón.—El Secreta-
rió, J. Martines Cabeé^as. (Continuará.)
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900 BOLETIN OFICIAL

NuM. 1.082. h diencia Provincial de esta capital, en seis de

Alcaldía consílíucional da 
Telilla.

No habiéndose presentado aspirantes á 
la plaza de Médico titular de esta localidad, 
á pesar del anuncio inserto en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, núm. 82, correspon
diente el día 12 de Abril último, se anuncia 
nuevamente la vacante de dicha plaza con 
la dotación anual de novecientas noventa pe
setas, satisfechas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos, por la asistencia 
de diez familias pobres, huérfanos, expósitos 
y transeúntes enfermos que pertenezcan á 
dicha clase y demás casos previstos en el ar
tículo 2." del Reglamento benéfico sanitario 
de 14 de Junio de 1891, pudiendo el agracia
do celebrar contratos con el resto del vecinda
rio, cuyo rendimiento se calcula de ocho
cientas setenta y cinco á mil pesetas próxi
mamente.

Los aspirantes á dicha plaza que deberán 
ser Doctores ó Licenciados en Medicina yCiru- 
gía, presentarán sus solicitudes en esta Secre
taría de Ayuntamiento en el plazo de treinta 
días contados desde la inserción del presen
te en el Boletín Oficial de esta provincia, 
acompañando á dichas solicitudes el título 
que acredite su aptitud y otros especiales de 
su profesión que pudieran adornarles,

Velilla 17 de Mayo de 1901.—El Alcalde, 
Anastasio Villagarcía.—P. S. M./El Secreta
rio, Félix Gimenez.

Sección quinta.
NúM. 1.069.

Oon ÜSdnardo Alvares y Bodrl§;uez, Juez 
de instrucción de esta ciudad de Pam
plona y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama 
y emplaza á Felipe Doloó y Gaspar, hijo de 
Manuel y de Engracia, de treinta y ocho años, 
soltero, carpintero, natural de Valladolid y 
sin domicilio fijo; y á Francisco Jáuregui y 
Blasco, hijo de Enrique y de Eugenia, de 
veintinueve años, soltero, pañero, natural de 
Huesca y tambien sin domicilio fijo, que fue
ron puestos en libertad provisional por la An

Abril último, y cuyos actuales paraderos se 
ignoran, para que dentro del término de diez 
días,contados desde la publicacionde la presen
te en la Gacela de Madrid, comparezcan ante 
este Juzgado ó se constituyan en la cárcel del 
Partido para estar á derecho en la causa que 
contra los mismos pende ante dicha Audien
cia Provincial, por tentativa de hurto, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se encarga á todas las 
autoridades y agentes de la policía judicial la 
busca, captura y conducción á la cárcel del 
Partido de los requisitoriados.

Dado en Pamplona á quince de Mayo de 
mil novecientos uno,-—Alvarez.—D. S. 0., 
Feliciano García.

Sección sexta.

BasED ús España.-Sanarsal da Valladalid.
Habióndose extraviado el extracto de ins

cripción expedido por esta Sucursal en 13 de 
Octubre de 1893 con el núm. 641, á favor de 
D. Julio Vicente,González, consistente en diez 
acciones de este Banco, números 36.9, 370, 
11.390 y 391, 60.255 á 257, 149.938, 247.976 
y 248.331, se anuncia por tercera vez para 
que si alguna persona se cree con derecho á 
reclamar, lo verifique dentro del plazo de dos 
meses á contar desde la fecha de la primera 
inserción de este anuncio en la Gacela de Ma
drid y Boletín Oficial de la provincia, se
gún determina el art. 6.” del Reglamento vi
gente del Banco, advirtiendo qué transcurri
do el referido plazo sin reclamación de terce
ro, se expedirá el correspondiente duplicado 
de dicho extracto anulando el primitivo y 
quedando el Banco exento de toda respon
sabilidad.

Valladolid 29 de Marzo de 1901.—El Secre
tario, Alejandro Blázquez.

Talón núm. 136.

.VALLADO LID.— 1901.

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVÍNCÍAI 
Paíacio de /a Sxcina. Dipuíación.
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